
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2020-00389-00 

 

De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso se 

adiciona el auto calendado 12 de julio de 2021, en el sentido de precisar que la 

terminación por pago de las cuotas en mora recae respecto de las obligaciones 

números 202300001142 y 204004103324, las cuales continúan vigentes; mientras 

que la terminación por satisfacción total de la obligación corresponde a la identificada 

con el número 5406900308798859, la cual se encuentra cancelada.  

 

En lo demás el auto se mantiene sin modificación.  

 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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